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PROVINCIA DE CÓRDOBA

fitt
DALA

—
1 kdifiinistracion de Propiedades

es Le
Pit-OVINCIA DE CORDOBA

Impuestos

la exaceien del Impuesto de Censemos I
Iren el próximo ala 1919 y coya servicio

debió quedar complida dentro del mea
de Septiembre último,

merma

1'

Ayuntamientos
Almodevar del Riu
Ileialcázar
Blazquez

Articulo 1.° Lee ieyea obligerän ven la PenInsula, h
lo Bale:oree y Canaria; ä loa veinte dita de au promul-
pción mi en ellai no se diapudese otra cosa, a. entien•
de beata la proanlzzol6n el dis gata tetzmina 	 instes
cl6s de la ley en la 	 °Real.

Art. t.`: La Ignorancia de tan leyes no estoma de an
cumplimiento.

Art. 8.° Lag leyes no Cuadrilla efecto retroactivo, au
co d'apoderen lo contrario.—(Cédigo civil vigente).

eai deereto 6 Inztrueekin de 24 de Znero ele re«
Äriiestio 28. Los Corporaciones provinciales me.

aluipsietc abonaréis, en primer término, al Notario 6 No.
briol que autoriCen 43 golpeabas, los derechos por elloa
devengadoas Ina sepiessuentca adelantados por !os seda
asa, tai coima toa derechos de inuerci6n;_de los anuncios
ea be periodicos eAcialer,, nnidendés de reintegrarze del
testete, al lo bebiere; dei importe total de loa. referi-
do; gantoss, de tcyo .cerg• non arreglo 5 lo diapneatc
ea la regle 8. de! ree

eirageft.~~~,29;aereeák~ier07iyineáláálliallátelik	

Lea leyere 6rdenee y xiouteloa que ce manden 91101-
cae en ion Boletims ofictialis se han de remitir 01 Jite
!atino respectivo, por cuyo conducto ce pa gadas a hm
editoree de loa mencionado& periódicos.
(ö .denes de 2 de Abril de 3 y 24. de Octubre 44e 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán
'
 bajo su cofa estre-

cha responsabilidad, de conservar les negreros de eete
SOLYTIN, coleccionados para an encuadernación, que de-
bera verific‘rse al final de cada año.

ABITICRTENCIA.—(forme con la condi-eión 4.del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto ó
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab nen lcie interesados el importe de su pu-
blicaeición 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de peseta por linea cl parte de elle,y(-lit venta de números sueltos á 40 céntimo"
do peseta.

(§18SCRTPCI6k PARTICULAR

anerineoraa 	 Fuete» mema en etlarmaa Penaste'

iiiagerore gegato9 45 Metamos 41

So 4)ei*l1c4 ideji he leer. Mtiltia lea

NOTA IMPORTANVä.—ánseediatatatente que lok
refieres Alcaldes y Sucre:gri pa reciban este &neme dia
pf mdr4n que ata 111)e un ejemplar en el sitio de ortatum
4ne, donde -1,3relamemaaid hada el recibo del n6allero si
miente,

Un mes. . 	 . .4
Trimestre. 	 . 11 265
SeU mazas. . 	 . 22 5ü
Un Reo. . . 	 45

BILCII. • #

trimestre. .
y.teram. .

bl ;a ano,

Preheit

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo d 	 ivistros

S. 11, el Rey Don Alíente XIII (que
loa guarde), S. M. la Reina Duda Vio
toril &Tenia y SS. AA. RR, el Princi-
de de Aaturian 6 Infanten, contineaft sin
novedad en so importante »alud.

De igual beneficio reafruten itle desde
perenne de la Anuda Real Familia.

(«Gaceta» 7 Noviembre 1918).

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN.
Ea fondea prinaerdiai social encomen-

dada loa Cenaejem provincialeide Agri-
callara y Ganadería por Real decrete de
6 da Agoste de 1917 promover la crea'.
cita, funcionamiento y expandin de er-
guim•s y Asociaciones que despierten

sageeteeetea de reaciabiedad, dereneé;•
tran la aeceaidad de la naden de esfeer-
He para la consectuci6n de fiarse progre.
Iba" y se compenetren en mea acelin

"'eh para el adelante agrícola general,
mejorando, aecundande supliendo á las'
iniciativas y organizaciones de 1°' " r"vi-ele, de creación oficial, y ea erseaeceeen-
lia 11 11 deber de dichas organismos el de
"maridar y favorecer ¡ate Ceillstitricida

dC Corporaciones, Gremio" 6 ßiadicatei
erefealeastles, cor el fin ecenensice social
y la couperacién y la rentneliead para la
?reluciera, la venta y el consueno, pera

ctillhe ptaeoal 6 hipotecario, medita-

te Cajas de ahorre y préstanaes, partem'
segura y la previsien, ora penosa' para
*asea de vida de accidentes, de p. re y

de vejez, mealitente Maratepiaa 6 retires,
era de careas para inmuebles, cosecha,
etc.; ersi pecuaria en citaos de enferme -

6 muerte, debiendoil efecto lea Cese
l'ejes eatimular á todas las desea prediga.

torea agrícolas para que despierten
vida de relación de las unas ce l%1as atrae,
at,objcte de poder alcanzar mediinte
crédito y la .cnoperaeldn en tardas sur
formas' 'ce ntns eiementer proporcionen
&tes para que el agricultor obtenga los
factores de! tribeje (abones, simient.re,
maquinaria, repredneterel, etc.) que hoy
demanda : toda agricultura progresiva,

Desde ainy mitigue; y • especial:riente
desde la Priblicacien de las reyes de Aso-

ciaciones de 30 de faai. de 1887 y de la
de Sindicatea agrícola/ de 28 de 2nei'6

de 1905, se kan ida creando en tedie las
planeadas Asociaciones y Sindicatce'de

caricier agriepecuarie, contando

tradaa, argüe la Memoria Estadistiea Sic=
sial Agraria de 1.° de Julia del corriente

año, 3.353 con nonabrea diversos per*

con lata m'alegas, habidnicae publicad*

ea les «Beletiraes Oficiales» de las pro-
vincias ion cuadros eatadiatíces te dichas
entidades; y t fin de conocer ei testan y
cada una ale las referidas Asociaciones y
iiricticates responden al ña-que inepir6

ata creación y bi éde es excluaivemente el
fomento de la rienezaagricela y ganadera,

S. M. el Rey (I. D. g) ha tenido é ble*

disponer que por les Consejos provincia.

leVde Agricultura y Ganadería se ingle
me la Dirección General de Agricultu
ra, Minas y Montes qué ent da des inscri-
tas en lee Regisires especiales de Anude-

cienes y Sindicatos agrícolas de las res-
-;1pectiveb presenciara tienen carece« enea-

,cialesente 2 g ro-pecuarie é importancia
de la labor (lee cada sana realiza para d
fomento y desarrelo de la Agricultura y
Ganadería.

De Real orden lo CentlfaliC0 áV, S. para
ras cenecimiente y efectos. Dies guarde ä
Y. S. meches altos. Madrid, 29 de Octu-
bre de 1918.

CAMBÖ.
¡clarea Prelidentes de lea Consejera pro.

dedales de Agricultura y Ganadería.
( « Gaceta» 5 Noviembre 1918).

Circular cám. 8.918
C, cea i- 	 0 as

Les Ayuntansieleos que ä continua -
c16. te expresa* nói han remitido e esta
Administración certificación de los
medios que hayan acordado adoptir 'paia

Franqueó

o ncertadá

Espiel
Fuente la Lacha
Fuente Obejona
Fuente Palmera
La Granjeela
EI Guijo
Hinojosa del Deque
Lucen*
Mordida r
Monturque

Nueva Cartoya

Palma del Ríe
Pedreckee
Pueblentseve elel Terrible
Puente Genil

Rute
San Sebastila de les Ballederes
Valenzuela
Villa del Río
Zalaes*.
Ea su virtud se hace saber fi los sea.-

res Alcalde/ respectivos qeedan conmi-
nados con las mulas reglamentaria' que
le seria impuestas si eco cumplen el ser-
vicio destile/ del tercer día siguiente al en
que aparezca inserta la presente circular

en este periódico oficial, procediénduse
aliarais en case necesario al nombra-
miento de c•nalaiesiades especiales que
constituyéndose esa el respective Manid-

.

pie, recojan lea decementea epertunoa 6
gestionen en :m'eta. el asila urgente cuart-
pile:helio del tervicio, dende de cuenta
del seier Alcalde y Concejales las dietas
y costas que el mismo devengue en SI

•cometido.
Al propio tiempo se llama neevamente

Ministerio de Cultura 2024
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•

les constar le sería muy eendible el tener

	

que apelar ä medidas cie rigor coa los 	 8 Juventud Repablicans, Baena, Id.,
manspli- 3260 pesetas.

Centre Muniste, Baena, idead, 27
pesetas.

10 Seciedad Gerenieal,aara,
11 pesetas.

11 Circulo de LabraeoresZBezaasae-
ifi Ideen, 9 pesetas.

12 Seciedael Obreros Aladreree, Be-
jelanaa, tercer trimestre de 1918, 3 pe-

ialetea.

	

z 	 13 Luz del Paree:44,1 Bujelence, id.,
15 40 pesetae.

14 Mepublinne, Bujalarace, idene, pe-
Retas 20'50.

15 Saciedad Artennes Catete de
las Torreta, ideare 20 potente,.

la apler alón del Real decreto citado ä

de que en elogia casa pueda alegaras
ignorancia ea la forma de en cumplimien-

to y dengue no duda cine per Ins reapec-

Heme Ayuntamiento' re ha de llevar fi la
práctica exacta y peuttalmente todo le
4ispeetes, na puede por menos de hacer-

los que lo tienen aestituide. 	 7/ 60 pesetas. 	
Den Antonio rasco Castro, Alcalde canEsta Adeniniatraeió n oree ya auficien- 3 L4 Previalón A.guilerenCe, Aguilar, 	 *eut873.

titeciemal de esta villa.dtea las repetida! instrucciones dadas para 	 ene, 37 50 pesetas, 	
/ 	 37 Sociedad de Labradores, Rete,

hide 6 y; 	 //ego embate que terminado ea borrae , 50 peseta.,

afectan á lea Municipios ea que está en maestre de 1918, 37 50 pesetas.e
)

	; 803985 C12zios.ine de Rute Rute id 	 »e-

para la confenciósa y cobre del Reparti- ti bandee eedesgemi: 	 / seta,
miento General a las que hace referencia / 	 i 33 La Pe ga, Priege, segundo Mates- I

! Número de orden.—Nernbre'del Casino !. fr., 1918, 15 pesetas. 	 Iel art 26 del Real decrete citade, para el i 	 6 Círculo.—Pnetele —Fecha ¡de la in- : 	 j, 	 34 Centre Republicano, Rute, ideal,examen y aprobación per eata Oficina. 	 1 sedvencia.—Cuota.
1 	

;Estas disposiciones de igual manera 	 1 El Liberal, Agrailar, segundo tri- 22'81 pesetas..

vigor el Impeesto de Consumos como á 	 2 Liberal Ceneervaelor, Aguilar, Id " i

alón 4 de de la eertificación do aquel ! viuda ep

	

	

prev ia

arreglo ä lo diapuesto ca el -
en 	 i 	 32 	 epablicane Radical, Pe- t la revea podrá prem ataree ä rec ItsI dre Abad, tercer trimestre 1918, 5 P

e•• l'acreditando en procedeucie y r ie
acuerde las Ordenanzas °Por de P lioide " ; artículo 158 del Beg . aceento de la Caz-

1

ge de hm cenan y gastes que heya 14r1
nado,

Le que 1e hace pdblice per inedia e
presente para ge' eral coetecinaiente,

I 	 g Luque 5 de Neviembre de 1918.—p
em' • 	 dedeo Ramiro.I

bre prdx fano pasado.
des, aegún los expedientes remitirlos per

A tales efectos y sin P‘
rdide de eas - g la Intervenrida ele Hacienda y ue ae

mento han de remitir f esta Administre_

Nana. 3.879
Golees y Circuloa de Recreo

lea esta Adeniaistraci6n publ1c6 las dan- 	 Relación nominal de los Casinou y Cír
venientes instruccionea en el Entena Diem 1 fieles de Recree de loa puebler, de esta
MAL de esta provincia techa 23 de Octem provincia que han sido declarados

Junta para que ea su lugar Re:mes/ea el 	 11; LA

General ä que dicha disposición de rete- PROVINCIA 	 CORDOBA

re, cumpliendo las formalidad 	 eme en kl
ea redima se establecen acerca de Iza ceta-

1

la 'Uncida tanto de les referieleis Ayen- 	 Los actores Alcaldes presiderates de fas
tamientos como de los qne ya han cum-

plido el servicio que se interesa, y tienen

acordado entre sus medica de recauda-

cidn el de Reparte vecinal, que estand
balda esta clase de Repartimientos por

Real decrete de 11 de Septiembre En-

ema deben reunir inmediatamente ä la

41:000.1••••••n•	

resaltaree morosos en so

,	 4 Circulo de la Amistad, Lene Id. i
	 33 Tartulta uiza, /bate, idere, 826 	

er el 	 de códta las personales qt,fi 26 pentea. 	 S' 	 i
!m

peaetase 	 t ha de regir en este término menicip5 Centro Obrero Baena ideen 34'20 	 i39 Sociedad La Pileta, Rete, idean, derente el ato de 1919, queda manee;
t
t peseta..

13 69 pesetas, 	 i al eiblico en la Secretaría de este Ayas
f
> 	 6 Casino Liceo, Baena, idem, 36'50 i 	 40 Circule de la Amistad, Rete, id., ! temiese/e, per término de quince alías, daupatas.

7 Casino Prinaitive Baena idere 	 , 	 1s Pe-
setas 18'25.

Corporacienea municipales se eervirän

I

der lectura de esta circular en la primera
iesióra qe.e celebren aquóllas.

I Córdoba 6 Noviembre do 1918.—El
! Administrador, Miguel !lea.
I _ 	

1 
Admilistraciön de Contribuciones

Ríe, id ean 7 50 pesetas
Hasta el neto de aeterno, e/ den°

Centre R

31 Sociedad Gernercial, Palme del

1pa Casa ea e BOIMIN OFICIAL de la pro.

42 Beneficio Obrero, tete, ideen, pe-
setas 27 37.

43 Centre De mocrático, San Sebe- t.
tun ele lec Ballesteros, idean, 9 pesetas.

44 La Amistad, Des Torres, primer
e trimestre 1918, 750 pesetas. 	 «ledo, por tdreaine de eche días.

45 Cetólice, Dos Terrea, idean, 1125 	 Pedrech 	 dd Neviembre de 1918,—pesetas.
A. ratico.

46 De la Amistad,

rente los mieles les ieternadoe pedid,
culo nelest-ial. Rute, idee», pe hacer !as rechmenciesees que Creen opon

aletee 12 50. 	 tunas.

12 50 rematare.

idean, 94'50 peseta«. 	
; m'edema acta al terminar la licitad&

se le entregue certificado de /a misma

23 Circulo de le Amistad, Feral/

Mies, idem, 18 75 pesetas,

24 Casino de Izeäjar, Iznájar, idean

1'90 pesetas.
25 Centro Tradicionalista, /Amena

ídem, 37 50 pesetas.
26 Circule Califican Lumen, ídem

81 pesetas.

27 Círculo La Unión, !murena,
12 85 peseta..

28 Centre Republicano, Lucena, id.,
4050 pee Me.

29 Círculo Liberal, Palezaciane, id.,
22 50 oesetam

SO Ciecn'o de Recreo, Palma de! Ríe,

36 Sociedad El Recreo, Rete, ideas, 	 PEDROCHE.—Nórn. 8 904

 neonata hago saber: que pera lis

propios finen y en loe mismos aitiee se

hallo expuesto el peámía ale aletricula
de seheidio per industrial y come che da
xpre-ado término y para el mismo ejer.

se instruye echare el hallazgo de

gua (merada, tarda clara, memada,

acordado subaater die animal ea,

de Re haberse presentado an Aneo d

cogerla pesar de haberse publicad,
el Botamen Oneeme de la mrovincia
mere 249 cerrespendiente anuncie

el Gobiereo civil de la misma.

El acto tendrá lagar ea estas C
Conaistorialee, id las diez de la nula
el día catorce de/ actas!, pur pujas
llana, per el tipo de tasación.

El que resulte eme/mente, enatigt

en el acto su importe y recoged el a
real subastado tan luego Se oc Ziectsil

da
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C6rdoba 7 Noviembre 1918.—EI Ad-

ruinistrader, Miguel Gile.s.

Circular mi*. 3.914
Le cumplimiento de le dispuesta ea el

art. 324 d -I Reglamento de 11 de Octu-

bre de 1898, se llama muy especieemente
La ateaeción de im respectivas Corporacio-
nes municipales la obligacitfit en que te

hallan de satisfacer al 'reune pdblice la

Cuarta parte de su cupe por Comamos
antes ge finalizar el actual trieneatro; bien

entendido que de no verificarlo eeräu de-

clarados responsables lee actores Cuece-

jales del importe de las cantidades recae-

dadito y distraidae de an legitima aplica-

A in de cumplir el precepto legal que

impone esta obligación y para evitar ä

les mismos te/ea respousabilidades, les ad.

vierte ente A iministración de la facultad

que /es otorga el art. 325 del Reglamen-

te de Consumes, de aensultar los libres,

cuentas y documentes de la Carpen-din

para centereber en todo momento con it

las cuentas que lleva la Ietervoneión

Hacienda, la marcha del servicio recen- 4

detono y la uplicattión de les fondos rae

16 Centro Republicano, Cadete d
lea Torres, idese,„15 pesetas.

17 Centro Artesanas, Castre del Risa,
segundo trimestre 1918, 1250 pesetas.

18 Liberal Popular, Castro del Ríe
ideen, 10 pese 311.

12 Le fernidn, Castro del Ifo, ideen
9 pesetas.

20 Juventad Republicana, Espejo,
ídem, 6 peones.

21 Liceo, Espejo, idees, 12'50 pe-
setas.

22 Unión Republicana, Fermio Nd

5 	 amueva del
Duqu ideen, 6 pesetas.

47 Liberad Conservador, Villanueva
del Deine, ideen, 60 pesetas.

48 Circulo de la Lealtad, Hinejoaa,
segundo trimestre 1918, 50 pesetas.

49 Circule Liberal, ltinojesa,
40 pesetas.

50 Circule La Unión, Hinojosa, id.,
62 Mi peeetsa.

61 Círculo C onserveder, Hinejeaa,
idean, 90 msetae.

52 Orcen° Liberal, l'hedían', ideen,
100 pesetas

Córdoba 5 Noviembre 1918.—El Ad-
aniuistrador de Comtribuciones, Manuel
b ei 	 —dnez.V.° B.°: El Deiegadu 	 Ha-
cha l a, Marín.

A, YUNTAMIENTOS

IvIONTILLA.—Nd ea. 3.905
, Extracto de lea ecuerdos adoptades par

este Encano; Ayeeternieuto durante el
mes de Octubre de! corriente ano, que
forma ei Secretario eme suscribe ea
cu mplimiento de le prevenido en el u-
tienio 109 de la ley Munícipe:.

Sesida ordinaria di día 5
Ne pude celebrarse per faite de sala.

tenci de seures Concejales.
Sesión del día 7, supletoria de i 6

Celebeeda bajo la presidencia de; miel

Alcalde don Manuel Herrador Pecireze

y fueron adoptedes lea siguientes actor'
th:Q:

Aprobar el acta de la sesión aelterir

previa lectura de la salame.

EI Ayantartsientv quedé enterado de

bus nutre de recaudación per atrasos de
codeen/lee, Cementerio municipal y Ma-
tadero durante la semana dejase.

APauber le distribución de l'andes pata
satisfacer las obligaciones del corriente
mes.

candados. 	 tez, idease, 20 pesetas.

LUQUE 	 am.—Nú 3.903
Don Federico Ramiro Toledo, Alcalde

cor stiteeional de enea vi le.

Hage caber: que en el expediente nee

No
tenia

Sea

Ce!,

Alcals

fuere
das:

Apr

Previa

Qee
liases

teman

latiere

Apr

es

manici

Co

trepo.

Que

ParAcii

manir

que sth

reasiaa

ehrti,

Apr
ardían,

t€rusie

Con
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TIN ermita, según previene el art. 109 de
la ley Mueicipal.

Mecida 6 de Noviembre de 1918. —
El äecreterio accidental, Antonio Mir-
me.—V.° B.°: El Alcalde, Manuel He-
rrador.

EUHE XOS.—Nútn. 3 525
Exmacto de has acuerden tomados por

mita Corperecidn municipal en e/ tercer
trimestre del ate actual.

Mes de Julie
$eeión del día 3

Baje la presidencia del soler Alcalde

den Francisco Miguel Tienen, se tomaron I
les acuerdes siguiereem

8 DE NOVIEMBRE DE 1.1.9 3ooa..i..L.,4.0„,,warmeeye=sumeez,e.ä~zeeuew,,u+Ädawa.ee~~-ictvxegxicgzcye,e~,,g~,,,,,,,........
	 tk‘ze2k,,mizsixamaw.m"t,icity~~~ia.	 exeltruhAuceArwmok~.

5*.

Abonar coa cargo al capitule de ha- i

previstos la gratificacida dada . al armar-
garlo de la banda de mímica per su tisis.
mude, ä la procesidn del Santo Exilien*

y diana tocada en la velada del 3 de Ma-
ye, terminando la sesión.

impide del 24

No tuve efecto por falta de ufere
legal.

Seside del 17

No tuvo efecto por falta de número
legal de Coneejeles.

Sa2i6is ;l'el 19, supletoria de la anterior

Aprobar el acta de /a malón anterior.

Der cumplimiento 1 las dimsesiciones
de los g Boletiota oficiales,.

• Aprobar le dietribucidn de fondos para i
Nel mee actual, así coreo les pagas realiza-

das en e! anterior.
e

Fijar la cuenta municipal respective el

ejercicio de 1917, y exponerla al público 
i. 	'

por quince dilas, 1 contar desde el aignien-
te al de se insereldn en el Bousene eirt-
SIAL.

Dm cuenta is preaideeeia de la recata-

decida obtenida en el raes anterior, per

los arbitrios da pesos y medidas, puestos

pnblices y derechos del Matadero.

Aprobar así mismo la cuenta del se-
gundo trimestre rendida per el marisiera-
do del Aysaiamiento, terminando la se-
aide.

Ordinaria del 10
Na su yo efecto por falta de adinere

legal de Concejeles.

Seside del 12, segunda aesiveceteris

Bajo la misma presidencia de la ante-
rior, re taDintrOVI en esta iseeidn les acuer-
des siguientes:

Leer y aprebar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento 1 las diepoitimieneed

de las e Roletines oficiales», en cuanto
afectan I este Municipio.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tèrezdos por la Corporación en el aegtan-

dodrimestre para en reetaisida al Gobier-

no civil, con arreglo al artículo 109 de la

ley Meeicipal, terminanale la eesidn.

; 	Bajo la misma presidencia, se torearon
lee acuerdes ¡siguientes:

Aprebar al acla de la anterior.
Dar cumplimiento 1 na alipposiciones

de le s tBoletines oficiale

Aprobar igualmente el extracto de les
acuerdes adoptados por la lerperación

e imicip al (faraute el mes de Septiembre

orne, dispoeicado se remitan al iluatri-

eree seler Gobernador civil pare 4t4

tardón en el Bornear emulen aegán pm-

eme el articule 190 de fa ley Manici-

?AL
La Cerporacida contestando á oficie ea

que se le ofrece per el Juzgado de irle-

m'acide de esta ciudad, de ecuerelo con

e prevenido en el articule 109 de la ley

de Enjuicia:asiente criminal, el alUalikde

eue se inetruye sobre octiapacidu de terre-

na mar don boquín Jimenez del Re al,

al sitie de Jareta, de eme término, resetel-

re reservarse el derecho e ser porte ea

aprendo sumarlo sin renunciar 4 lea ac-

ciones civiles 4 indemnitaciÓn de perjni-
ees 1 que pueda teuer derecho el Aman-

tareiente,

Previo informe favorable de la evnei-

te de Heciends, ce ¡Idee:iteren les si -
pierdes accerdou:

1. Aprobar varias cuentas pee servi-
do muelcipales disipo:tiende su fermen-

tación en Cetenduría (matra :es capitules

serrespendietates del presameeste,

2.° Qae se lleve ä cabo la reparación
(e erepedredo de lea callee de la ¡Debla-
die basta donde le perUnitan las citi -
(idea preatappeatadate empezando per la

de Saacher Moler*.

3 . Que se arregle el pavimento de

las oficinas municipales cuyas l'ambos aes

hallan enea rotas y otras sueltas con pe-

ligre eel públieo que frecuenta dichos
lugares.

Cm lo que teto inó el acto.

Sesi6it ordinaria del día 12

No pudo eelebrarae por fa l ta de mis-

Sesi.fda ordinaria del día 19
No pudo celebrarse per falta de asia-

tenia de mimes Concejales.

<Luida de l día 21, supletoria del 19

Celebrada bajo la presidencia del so-

ler Alcalde doa Manuei Herrador Pe-

chen y fueren adoptados los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesidet enterbt
previa lectura,

Quedar enterado el Ayuntamiento de

/as netas de recia:elación per /videos de

euneumon cereenterie municipal y mata-
dero durante la ú tima aensanae

Cenceder 30 días de licencia al selor
Concejal don Ageetía Jireenez Centella-
nall y Alvear, pera ene puede atender al
restablecioneute de ata ealud.

Hacer constar en acta b eber trameu.
mielo el plazo eefialado sie que durante
él se hayan preaentado reclamaeiones

contra la aeclaracien deutilidsd pública

selicitaée por eete Ayuutandeado pera

las abras de un camine vecinal de Mea-

tilla al kileinuetre 73 de la carretera de

Montero ä Rute, y que se remita al nos-

trisimo seller Gobereedor civil certifica-
ción de este acuerdo, ä los Laxes prece-
deatee.

Conceder ä de-ia Dolores Petinela

memez, viuda de do* Francisco Ce ferino

Yero y Peleado, Contador que fué du-

rante meches ales de loa Fondeo umni-

cipalea de este Ayuntamiento, la pensi6a

Retal de 500 peseta. ä partir del próxi-

mas) die pamema de Enero, con cargo al

cridito conaignade en presupuesto.

Ceeceder anterizacies al vecino Bicis-
rueden Baena Giralde para construir en

la calle Corredera un calo que enlace
con el general y sirve pare designe de la

maestro alarife municipal.

Con le lee terminó el acte

Sesión ordinaria del efe 26

Ne pudo celebraree por fa,ta de asis-
tencia de ce:dieres Concejales.

Sesien del día 28, mareeturia del 26

Celebrada b.do la presidencia del cuar-

to Teniente de Alcaide dota Luis Valls

Naveli,'Y fueron adoptades los aigaientes

acuerdes:

Nesien del 26, supletoria de la anterior

Con la misma presidencia, se tomaren

les acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.

Dar complimieuto 1 las dispesicionee

de les «Boletines ofiaialem.
Qeedar enterada la Corporación ade las

manitestacionee de la Alcaldía respecte ä

las gendarme que este ptacticando para la

adquisicién de trigo en les pueblos /batí-

trufes para las necesidaeiers urgentes de la
pelaracidet hasta pm se :011EOZC31:1 ,as ver-
dederas existencias a/ /terminarse la re-
co l eeci6n por lee relaciones que heu de
dar has labraderee y que nunca han de
ser suficientes.

Nombrar 1 propuesta * de den José Lo-
zano y de otros vecina», guardan munici-

pales rurales sisa Sueldo, para la vigilan-

cia de pastos y del fruto de almendra'de
este lineal:lo municipal.

Dar someta la presidencia de haberse

fijado edictos para que se provean loa

propietarios de ateteriencifin •caía para

la recolección del treta de alraendra para
evitar las sustracciones.

Preceder 1 la reparación del Matadero

público y muro del Cementerio antiguo

con cargo al capitule de imprevistos, per
no

1

	 haber consignación especia/.

Preceder al cobre del tercer trinamtre

consumes, atersaläeelose los días 10,de 11
y 12 ne Aviste, creme primer periodo

voluntario y del 26 al 81 de dicho mes,
el segundo periodo.

Nombrar ä don Manuel Padilla> Rodrí-
guez, conaision._ de de eme Ayuntamiento

para la j'axioma eutrega de mozos en la
Caja de Lucena.

Terminando la mitin.

Ziesión del 31

No tuve efeete per falta de número
legal.

Mes de Arate
ieuión del día 2, supletoria de ta anterior

Baje la presidencia del balitar Alcalde

dora Francisco Migal Taildn aie tomaron
los acuerdos Aignitentee:

Aprobar el acta de la anterior.

Dar cumplimiento al las diapericionet
de les « Boletines oficiales,.

Aprobar ia distribución de fondos para
el rase actual, así come les pagos realiza-
dos en el mes entechar.

Dar cuenta la presidencia de la recae-
dación obtenida ea el mea anterior de loa

arbitrios de peses y medidas, puertos loé-
blicos y derecho» del matadero.

Dar asimílela° ciaeeta la presidencia de
haber resu ltaeo i n e ficaatea las geationte
practicades en loa pueblen lineltroies de

Lasque Baena para la ¡adquisición de trigo
que se necesita en esta localidad, termi-
nando la sesión.

Sesión del 7
No tuvo efecto per falta de número

tracia de ciñeren Coneejalea.

Sesión del din 14, supletoria del 12

Celebreda baje la presidencie tenor

Alcalde don Manuel llenador redoma,

y fueren adoptados loe siguientes acuer-
des:

A P reba r e l acta de la aesi6n anterior
previa lechare de la &dame,

Qeeder enteredo el Ayuntamiento de
las mella de recendecidn • por atrasos de
con mines, Cementerio municipal y Ma-

tadere detente le semana última.
Aerober verla vuentas per eervici"

meniei psho disponiendo se formalizacida
ea Coutaaterfa centra les capítialem co-
rreape edleates del presupuesto.

'112 ee lleven a cabe las obras de re•
Preeión que etnia necesarias en el mulo
encane 6 alee nterilla de la calle Sagarna,
queieg6s qoujaa ele loa vecissoa confir•
in"el per la leapeccida del maestro de
s
itas m eneeeetra obstruido.
A endeer el proyecto do preaupueste

("j'elle pera el próximo ano de 1919,
eilptedeade se xpa g ge al póbli" Per elter

mine de quieee elida.
Ceo le que terminó el acto.

casa que habite, pera e condieien de que

! la obra ce ejecute bje la inspeccidn del

,	A robar el seta de la amiba anterior

Iprevia lectura.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

hm netas de recaudación per atrasos de

consumos, Cementerio municipal y Mata-

dere durante la ältinaa CelYlank.

Con lo que terminó el acto.

Montilla 1.0 de Noviembre de 1918.-
E! Secretario, Jalifa Naverro.

Diligeeele.—El precedente extracto de
actserdes ka sido aprobado por la ecce-

lentfainaa Corporacién municipal en su

sesidn del día 4 del traes actual, dispeniéa

',. doce remitirle alSr. Gobernador civii de

la provincia para au inserción ea el Bou-

•

I legal.

1 
Sesión del 9, supletoria de la anterior

A 	 Zajo la misma preaidencia se tomaren
ea este sesión hm acuerdes siguientes:

Una le

he

e a vial
lo re

:eida e a
ia

li) per

Clan

is ä

:igaar/

el ate

fide I

ci6a y

ata,

da
lerla
i9 pa.

erigb

ie del

–Fe.

Cell a

que

cija'

teste

ra19.

r de.

fria

per.

101'

el

ue
ea
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y reempiedre de callen y Cuentea y cerdos loe al final se resellan, robados lafall 	 Dada en Pozoblarice 1 	 da
caaeríae, a medida que he consientan los noche del veinte y siete al veinte y echo

e 	 ,t 
v_leziantr.tagd: 	 ioevive.cierift.eaHeliez G,

ingresen del Municipio. 	 I de Octubre 	 último,del tinaja°de La

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimieete ä las dispeoicionea

de lea «Boletines oficiales,.
Aprobar la cuente de las abres de lau

reparaciones verificadas en el matadero y
fachada del cementerio antiguo, aal come
la conetrucción de ea arco en la salida
para el ejido de la villa.

Manifestar la preaidencia la necesidad
de acudir al Gobierno civil ea demanda
de la cantidad de trigo necesaria pa a el
meniumo de la población hasta la próxi-
ma cosecha, 4 fin de poderle ebteeer del,
lamed ato pueble de Baena cilee es donde
sobran cantidades de esta especie y el
más próximo para en transporte.

Seialar loa días ea que ha de empezar
la cobranza 'de COIMele de propios del ce-
rrieate ejercicio en sus den períodos ve.
batanes.

Imponer
presupuesto los recargos municipales del
13 por 100 sobre industrial, 60 por 100
»obre cédulae personales y 120 per 100
sobre consumos, fi excepción de aquellas
especies que tienen recargo erpratial de.
terminado, terminando la sesión.

Sesión del 14
No tuvo efecto por falta de número

legal.
Sesiin del 16, supletoria de la anterior

Bajo la presidencia del sehor Alcalde

den Francisco Miguel Talión se tontearen
los acuerdos siguientes:

Aprobar el asta de la anterior.
Dar cumplimiento 4 las dispeeiclenen

de lee «Boletinei eficialeae.
Aprobar el proyecto del presupuesto

municipal Wrdinarie formado per la ee.
naisibe respectiva informado favorable-ee
mente por el Regidor sindico y epuese

tieieee 	 ree
pena al público por tea:in° de quinte
Mas pira pasarlo demude 1 la discusión y
aprobación de la Junta municipal.

Dar cuenta la presidencia de qne en se
conferencia con el cejar Gobernador ci-
vil en demanda del trigo lene se conside-
ra necesario ea esta ¡acuidad hasta la
m ime recolección, habla encontrado ä di-

- cha Superior autoridad dispuesta ä

citarlo ¿ede la inmediata villa de Baena,
dende seguramente habría nebriate, ter.
minando la sesión.

Sesión del 21
No tuvo efecto por falta de aúmero

legal.

im,airin eh 1 23, supletoria de la anterior
Bija la misma presidencia ße tomaron

les acinerdrea sigh.ieetes:

Aprob.r el acta de la anterior.

Dar cumplimiento ä len disposiciones;
de les eBeietines Aciales».

Pagar del capitulo de imprevistos el
importe de un aparato dactileicópice rae-

dele Niapania con los gastes de embalaje j
y ferrocarril, para ia impresión digital de f

lea mozos de esta villa.

Autorizar 4 la presidencie para llevar 4
cabo las repinaciones de caminos, arreci-

como ingresos del próximo

mero Murcia cese en el cargo per haber Dada en Pomadas 1 siete de Noviembre

terminad, la recolección de ainaeoldra, de mil novecientos diez y cachee—Adulto
para lee fuó 'nombrado en sesión de 26 Chau Caminen:te—El Seeretarie, Listen.
de Julio 1 petición de varios prepieta- i elido ¡esquíe Iglesia.
rifar, terminando la sesión. Sellas Cu lea setnevienteß

(Concluirá). 	 Siete cerdos. seis l'embree y un macla.,

JUZGADOS
v•/n••n•n•,n•n•IMPKIIII.

tadero, correspondiente 4 loa meses de ten adores ilegf leeos.

Enero ä julio, ~bes inclassivea. 	 Pum; así] . tengo eeordade en el suma-
Que el fe:tarda municipal Febliu Re- rie que instruyo con tal motivo.

Aprobar la cuenta de les ingreaoa y I Carlota 1 Juan Cuesta Trietel, de aquellos
MONTILLA —Núm. :.9111"gastos de len arbitrios de pesos y medi. vecinos; y caso de ser habidos sean pues-

Don Manuel Fernendez y Lasse cde ladas, puestos públicos y derechos del ma- toa 1 disposición de este juzgado can sus
ga, juez de instrucción de esta

Licenciado Pedro Fernández Pintado.

POZOBLANCO.—Núna. 3 923
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de este partido.

Por In presente ruego 1 todas las auto-
ridades y encarga a /os agentes de ia pe-
licfa judicial, practiquen diligeecian en la
busca y rescate de los . efectola que des-
pués se reste/aria y que fueren hurtados
Ja Maaana del treinta y une de Octubre
últime. de una casilla del cortijo de José
Fernandez Rodriguez, sito en la Benita,
término de A lcaracejev; y caso de ser
habido, les persigan 4 mi disposición ceta
las personas en cuyo poder se encama-
tren, si no acreditan au legitima adquisie
ción; pues así está acordado ea sualarise
que instruye por tal motivo.

Bese tia
Una manta de Iaia 4 cuadren blanco»

y negros, en buen ne,a.

Unas botas bastan sin gomas.

Tres planea de kilo y medie cada neo.

Cona, un cuarto kilo de tocino a3e-
le ; y
' Una escopeta de un catón
eeetral.

. todos negros, de unas cuatro arrobas de
/ peso cada ano y de un ad° de edad, con
Ilas deß oreja. rasgadas y despuntada la
: derecha en la media de atrás y el meche

6 berrees; seaelaJo además en el jamón
/ son una J.

CORDOBA.—Núa. 3.810

Cédula de citación

En virtud de previdenciavde esta fecha
dictada por el ;raer Juez de primera ine.

tancia de esta capital, eis diligencia pre-
paratoria de ejecución 1 ientancia de don
Antonio Särechez Rojas, centra don José
Maria Ferreira Rejas y Gutiérrez Rayé,
cuyo paradero se desconoce, se cita 1
éste per tercera vez, para que el día once
del actual, e laa alece, comparezca ante
este Juzgado, sito calle Góegera, sin nú-
mero, para reconocer la firma ene con se I
nombre y apellido aparece puesta al pié I
del documento presentado; apercibido de
que si no comparece será declarado con-
fea. en la legitimidad de la firma 4 las 1
efectos de despachar la ejececión.

Córdoba seis de Noviembre de mil no-
vecientos diez y nelso.—E1 Secretario, y ocho sao., natural

traeremos
En la imprenta de este pella-

! dice hay Poderes para darte pa-
sivas; Tea de vida; Cargaremse.
y Cartas de pego para Iris-
tamieites y recibes de isquili-

Valle, partido judicial de Manzanare
il Vecino del Castillo Lecabln, partido .il
! dicial de Alcalá la Real, eeltere, cenase

1
 re, h je de Juan y Marta; comparecer
ante el Juzgado de inatruccidn de Bteat

i dentro del t &mine de diez dime, para se
I
I constituido en prisión en causa centra e
1 Mismo per harto.

Núm. 3 899
i IZQUIERDO MONTØYA, Antonio
1 natural del Castillo Locnbin, de veinte i

1 
cuatro anos, vecino de Córdoba; denaici.

. liado ea la calle Postrera, dos, soltererhe

1 
rrere, hijo de Juana 1 Inocencia; costee

I recera ante el Juzgado de instr..cción de
Ba< na dentro del término de dios dio:
para ser countituide ea prisión en cansa
Centra el mismo por harte.

nato.
....nnnnnnnrm

Imp. 'La Opinión».—Braulie ',aportilla, 6

kilai/Blätrataet 	 junta

de fuego

Citeeieues y emp iasemientes n
tuatseries. erisseinal

Bajo lea apercibiraientea precedente ea
derecho, se cita 6 emplaza por los 1: es
ces 6 Tribnnaler respectivos ä las per.
eones que 4 continuación se expresa;
para que comparezcan el día late le lu
aeiala 6 dentro del término que se Ins

1 contar desde la fecha de la peHi•
cación del anuncio en este peri6di e
oficial, con arreglo 1 les articulo. 178
de la ley de Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar y I 8
de la ley de Enjuiciamiento Militar di
Marina.

dad.
Por el presente, roego ä las anterid:

ordenen a los individtrei de la policía:
dicial procedan 1 la llueca y ocupaciói
una caja ceo jamones y peso de
y nueve kilos,. de la expedición de

y:eh velocidad número 46.847, de l
cada, 1 nembre de Agoitin Garrido
cual no fu6 ereontrada en el muell(

pequefia velocidad de la eatación
de esta ciudad, al ir 1 retira-la el lee
nade ei diez y nueve de Octubre
y caso de ser habida sea puesta 4 disp
ei6n de este Juzgado, con la persona
cuyo poder se encuentre, si no acrediti
legitima adquisición.

Dado en Montilla 1 siete de Nuvi(
bre de mil novecientos diez y oc
—Manuel Fernandez.—EI Secreterie,
drés de Castro.

Núm. 3 898
MUÑOZ MORENO, Juan José; de

de San Carlos d

aitta
la

ale;

In-

118.

ko,

de

1

en

se

m.

de
reo

re-
MONTILLA.—N4. 3 920

Don Manuel Fernandez y Las» de la
Vega, Juez de primera instancia de es-
ta ciudad.
Hago Saber: chie ce este Juzgado se si-

gna expediente para justifican- el dominio
1 favor de ion crinjuges Menee! Cebes
Castre y Aurora Molina Bojalance, de la
casa números treinta y eche ‘le la calle
Puerta de Apilar, de esta ciudad, que
linda per la derecha entrando con la calle
Palomar, 1 la que hace esquina; per la iz•
quierda con la número cuarenta de dicha
calle Puerta de Aguilar y per la espalda
cesa un corralón sin número de /a calle
Palomar.

Y favor de los hermanes Francisco,
Carmen y Aurora Castre Bejalance, lea
des priaaeros viudos y la última casada con
Antonio García Merino, de la casa número
veinte y cuatro de la calle Palomar, de
•sta siudad,que linda por la derecha en-
trando con la del número veintidós du-
plisado, por ia izquierda con molino atad- I
ter., sin efímero y por la espalda esa
tierra calma; procediendo dichas doa . ca-
sas de les cónyuges Santiago Bujalance
León y Tomase Cabe!. Roaal, eatando
amillaradas 1 necohre de Santiago y Ma-
nuel Bujeta:ice.

Y cumpliendo le acordado, se convoca
por medie del preaente ä las personan
ignoraba 4 quienes pueda perjudicar las
inieripcionea de dominio que ae preten•
den, para que dentro del término de
ciento ochenta lilas, 1 contar de la pulsa-
eaci6a de este edicte. el Boleen" Ort.
crea de esta provincia, puedan compare-
cer zi quisieren alegar algún derecho.

Ea cumpilmitate de le cnal me expide
ente primer edicto.

Dado en Mentiila 4 seis de Noviem-
bre de nail novecientos diez y oche.—Ma-
nnel Fernandez.—El Secretario, Andrés
de Castre.

pasmo/kg .—Núm. 3.922
Don Adolfo Corees Caminero y Mera,

hez de instrucción de trate partida.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encarga ä toda Mate de autor-- I
dados, tanto civiles como .naidtaret y pea.
lisia judicial, la busca y remate de lee

•
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